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ACUERDO

En la ciudad de Viltahermosa, Tabasco con fecha diecisiete de octubredel año
dos mil catorce; en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7 y 64 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental del Estado de Tabasco, con
fundamentoen el artículo 11, fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión,
Publicacióny Resguardo del PeriódicoOficial del Estado de Tabasco; se emite
el siguiente:

Acorde a los artícuf~s 7 y 64 de la-LeyGeneral de Contabilidad Gubernamental
del Estado de Tabascoque díspooe publicar en los órganos locales oficiales la
do·cumentación Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, se ordena la publicacióncorrespondiente al Acuerdo por el que se
reforma y adiciona las Reglas Especificas del Registro y Valoración del
Patrimonio, constante de 3 fojas útil; Acuerdo por el que se emite el formato
de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, asi como
entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, constante de 4
fojas útil; Acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de
Contabilidad Gubernamental, constante de 23 fojas útil; Acuerdo que
reforma a la Norma para establecer la estructura de información de
montos pagados por ayuda y subsidios, constante de 2 fojas útil; Norma en
materia de consolidación de Estados Financieros y demás información
contable; constante de 3 fojas útil; Normas para establecer la estructura de
la información que las entidades federativas deberán presentar respecto
al Fondo de Aportación para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los



2 PERIODICO OFICIAL 29 DE OCTUBRE DEL 2014

\
formatos de presentación, constante de 10 fojas útil: Lineamientos de
información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para ta
Infraestructura Social, constante de 2 fojas útil; y Adición al acuerdo por el
que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, constante dé 1 foja
útil; lo anterior con fundamento en el artículo 13 del Reglamento para la
Impresión, Publicación y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de
Tabasco.

Secretario Técnico del Consejo
Estatal de Armonización Contable

Mtro.-=--
P"seo (J" 1.1Sierra 435 Col Retoen,,,
:1'.5 414() y 3E, ¡naO
IJillahernlOsa. Tabasco Mexiu,
www.spf.tabasco.gob.mx

"2014, Cnnrnemornción del ¡SO Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
ACUt:RDO por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 Y 9 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio

Considerando

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se

emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

Que la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-lnformación Financiera en

Economías Hiperinflacionarias) y las recomendaciones formuladas por las entidades de fiscalización superior

relativas a la emisión de los lineamientos sobre la actualización del Patrimonio conforme a la normatividad

contable nacional o internacional, es que se presentó la propuesta de reformas y adiciones a las Reglas

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio

Que el Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del

Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 8 de Agosto de 2013, en el que se establecen los plazos para realizar la conciliación física y

contable de los bienes de los entes públicos, en la reforma a la norma se precisa el registro contable de las

diferencias resultantes de la conciliación antes citada.

Que la clasificación de infraestructura del activo no circulante es el resultado de una obra en proceso, se

señalan los supuestos en los cuales dicha infraestructura es capitalizable, o en su caso es obra de domino

público y su registro contable correspondiente.

Por lo antes expuesto. el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del

Patrimonio.

Se reforman los numerales 2.2 en su segundo párrafo. 2.4, 9 Y 14, para quedar como sigue:

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.

2.2 ...

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos

del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a

erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores

para mostrar el resultado real de las operaciones del ente público a una fecha determinada.

2.4 Infraestructura

~a Iníraestructura son activos no circulantes. que:

• Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles;
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Son utinzados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios

públicos.

Sen ootenidos a titulo oneroso o gratuito, o construidos por el ente público:

• Son pa,:,,,, de un sistema o red, y

Tienen una finalidad especifica que no suele admitir otros usos alternativos.

~a inv8k':-'i en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 29 de la Ley General de

. er ,,'ibilidad GUernamental, mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas,

é -, !a cuente ! 2.3.5 Construcciones en proceso en bienes de dominio público o en la cuenta 1.2.3.6

',lstrucC!( ",(,s en proceso en bienes propios.

:2. .coclulda. si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en los bienes de uso común,

.'," se:",' consideradas obras del dominio público, se registran en los términos del numeral 2.2 antes

";n¡¡;< '.' En los casos de las obras transferibles, se registran en los términos del numeral 2.3 antes

;'~()na En el caso de obras capitalizables, se estará a lo dispuesto en el numeral 2.1 antes referido.

S. Difer'.'ncias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes

E! ;"c:;¡¡ccimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como

~¡>d ce la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes

'.::;;;(OS "C' reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 32.2 Resultados de Ejercicios

í.••r<'iorc~' 1 a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. Lo anterior, independientemente de

;,)., >" >mientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente.

_" rrerencias posteriores de valores que se obtengan corno resultado de la conciliación fisica-contable

d::: Ic:~.~::. :'.'s muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, sereconocerán afectando las cuentas

.mCS':;l)dientes al rubro 3.2.3 Revalúos ya la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente.

[:'3'''' el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravio,

robo Cl <,-iestro, ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un

-;arg:> él ¡~; cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior

independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo' a la normatividad

correspondiente.

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Ate.idiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-lnformación Financiera

s ; 1 Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el índice Nacional de Precios al

,'Ylsumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igualo superior al 100%.

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrirnoruo (reexpresión) se realizará contra

'''n,a 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 1
TRANSITORIOS

- ....rrará en vigor a partir del día siquiente de su publicación en el Diana
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SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo,

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios

oficiales de dífu';ión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la publicación

del presente enet Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- L,,~ gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al

~;~cc;etario Tecn.co la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente

A::s,rdo [)i!.ha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

,·xllc.sriotc¡,';(',I)@haciendagob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión

;'él pla.:o tiFJC; in el artículo anterior. Los municipios podrán remitir la información a que se refiere el presente

:I:,ns';(,rio ,1',1 correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el dornicilio de

c.·;;rl~,:)¡l.Jy(:nte', 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación ÁlvaroObregón, México, D.F, CP 01110.

c n i3 C'L';ad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil

uLc·¡¡ ron fundamento en los articulos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fraccíón

:J. '/ f:;. "¡,,I Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

e 1f11aD:I:',',! Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

¡:i c]:~iiJdde Secretario Técnico del Consejo Nacíonal de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y

Ci'~RT¡F:Ci) que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se

;,'¡Ili'n; y adicionan las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el

. "i!C'.'.~¡O Ncional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo

:1 Si! SCT'.J;' la reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación

" ~,eer' tifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

,! ":., cretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.-
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.\CLERDO por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como
tntre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

El Conseja Nclci,:ral de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 Y 9 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

.\ruerdo por el ¡ji"" se emite el formato de conciliación entr.e los ingresos presupuestarios y contables, así como

entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

Oue la vinCL;:-~~¡óndel Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de

t:grC'íOS se i< :;~.en el momento contable del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este

rnorneu.o ,:U"+L'12 para llevar a cabo la conciliación entre los conceptos contables y presupuestarios.

Oue ~IZlra Pi(;ctos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta oportuno realizar una

,')rCI1a C:;Ói "'1tre el resultado contable y el resultado presupuestario.

;-'or .o a'í,':3 expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:

ACoU' rdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y

co.rtables, así co~o entre los egresos presupuestarías y los gastos contables.

':: 'é\('i,"c. r el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable asi como entre los

'.Jf"':";,.: ~es'!puestarios y los gastos contables .

.¿.!1¡,yto de aplicación

pre:-.F"te disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo,

judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y

ces federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública

'a sean federales, estatales o municipales. La conciliación se generará de forma periódica,

,¡,:J-.: menos en la Cuenta Pública, en la que se presentará en las Notas al Estado de Actividades

'lT:e a las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros.

Dr'::Gi'.'¡'): .: s al formato de conciliación de ingresos

1"; ')S presupuestarios. Importe total de los ingresos devengados en el estado analitico de

,sos (presupuestario) .

.,'sos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos contables que no

":'~n efectos presupuestarios.

',' esos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los ingresos presupuestarios

no tienen efectos en los ingresos contables.

'~sos contables Importe total de los ingresos reflejados en el estado de actividades.
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1
19r"'-'05 contables no presupuestarios $XXX

_.

, ,., •.unto por variación de inventarios $XXX
._ •..... -
i" ¡. iución del exceso de estimaciones por $XXX
dida o deterioro u obsolescencia

mínuclón del exceso de provisiones $XXX

,,:¡ ingresos y beneficios varios $XXX
.'.

'::')SOS contables no presupuestarios $XXX

,2. 1\/;a.-,; ir

Ois

;,

:),3 ingresos presupuestarios no contables $XXX
1

. uuctos de capital $XXX

.rovecharnientos capital $XXX'

'>:sos derivados de financiamientos .. $XXX
.¡resos presupuestarios no contables $XXX

i'r'.:cisiQnes al formato de conciliación de egresos - 'gastos

Egresos presupuestarios. Importe total de los egresos devengados en el estado analitico de egresos

(presupuestario)

,;, (;astos contables no presupuestarios Representa el importe total de los gastos contables que no

tienen efectos presupuestarios

Egresos presupuestarios no contables Representa el importe total de los egresos presupuestarios

que no tienen efectos en los gastos contables

.:, Gastos contables. Importe total de los gastos reflejados en el estado de actividades
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2. Menos egresos presupuestarios no contables $XXX
I

Mobiliario y equipo de administración $XXX
Mobiliario y equipo educacional y recreativo $XXX
Equipo e instrumental médico y de laboratorio $XXX
Vehículos y equipo de transporte $XXX
.Equipo de defensa y seguridad , $XXX
Maquinaria, otros equipos y herramientas $XXX
Activos biológicos $XXX
Bienes inmuebles $XXX ,"

Activos intangibles $XXX
Obra pública en bienes propios $XXX
Acciones y participaciones de capital $XXX
Compra de títulos y valores $XXX
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos $XXX
Provisiones para contingencias y otras erogaciones $XXX
especiales

Amortización de la deuda publica $XXX
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) $XXX

Otros Egresos Presupuestales No Contables. $XXX

3. Más gastos contables no presupuesta les $XXX I
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia $XXX
y amortizaciones

Provisiones $XXX
Disminución de inventarios $XXX

i Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o $XXX
I deterioro u obsolescencia

Aumento por insuficiencia de provisiones $XXX

I Otros Gastos $XXX
Otros Gastos Contables No Presupuestales $XXX
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo,

d', la Ley General de Contabilidad Gubernamental. deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios

,:liciales de difusión escritos y electrónicos. dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación

del r"sente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- Los entes públicos de la Federación y de las Entidades Federativas deberán implementar lo

oispuesto en el presente Acuerdo en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y subsecuentes. Los

Ay:;n:am;ent~'f; de los Municipios y sus entes públicos deberán implementar el presente Acuerdo para la

:"'~v,':nt;) P~jolicacorrespondiente al 2015 '1 subsecuentee.

CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el

Secrda::o T~cnico llevará un registro oüblloo en una 'página de Internet de los actos que los gobiernos de las

",nl!·,j"ces .ederativas y municipios realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para

.,,:(..s efe')\cs, los gobiernos de las entidades federativas y íos municipios remitirán al Secretario Técnico la

:nfc,nnJCAÓn relacionada con dichos actos, Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

c("~';)'._.sri()tF!(.nico@haciénda.gob.mx,dentt() de un plazo de 15 dial hábiles contados a partir de la conclusión

dt:, v:no fijado en el presente. Los rnuruéipíos sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información

mks Ieferida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de

'.lo,,:\iluyentes 1001, Colonia Belén de las Flores,deiegaciM ÁlVaro Obregón, México. D.F" C.P, 01110.

QUINTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Munidpiós y sus entes públicos. que sean sujetos del

o,,-',l) Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General. será obligatorio el cumplimiento del presente

:.C',,,;·(if;., cuando el Consejo Nacionat de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos manuales.

:::,1 ia Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del dia ~4 de septiembre del año dos mil

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción.

1\ ! Í)4 fÍ::1 Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

CC:I!,;·t;l!~chdGubernamental de la Subsecretaria de Egres9s de la Secretaria de Hacienda y Crédito Púb1ico,

el; ['~.;',alidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y

CE'H!F\CO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto del Acuerdo por el que

éóé; -srnite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos

:':3L: •.ué'!Clariosy los gastos contables. aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo

;l,,~ estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en sequnda

e; ,:\1 (:ltaria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales

e ',.;centes Rúbrica.

:'1 Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.-

Rúbrica.
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de! ¡\'lll!1t1al drCGlItabilidád Ga¡hernllmentz¡L
_.,.cY-""'=~''''__ ''''~'='''"-' =•.•.~".__ m.__ , ."._. __ ~-,

\3 de la Ley Ge:18r31

oucdar en io~ terminas siguientes:

C,Do'TULO Vil

(_,o~,E~:,~r/\[)']s .E;:~\.u'-G!·{r>"E';'s o',"rLl'~8-L[S¡ ,P)RESUPU15' tARJOS, P~~OGF¿AMATfCOS y DE: LOS ~r'~L.í'G).Ú)ORES DE POSTU~

~~SCJ\L

",1 C>JHTABLE

J."

L COJETfV('

Los estado; j, ':éi,., 'cios :nly';s:ra'l los hechos conincidencia económica-financiera que ha realizado un

[C': ''"UD cv.te: :,-'¡nado y S,)!'! necesarios para mostrar los resultados de! ejercicio

p,:t:lrnoi':I:!! de los mismos todo ello CO',l la estructura, oportunidad y

r. ! es-aoo s fnancieros, í- s proporcionar información sobre la situación financiera.

litad,]:, e ce de efectivo y sobre el ejercicio de la Ley de>, Ingresos y del Presupuesto

JS: curo Je le fiscal de los entes públicos A su vez, debe ser útil para que los usuanos

Yled:m disponer de 'a misma COl conñebíhoad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación

'.!e recursos, ,;¡¡ ad-ninistracron y control. ASimismo, constituyen la base de la rendición de cuentas, la

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente mforrnación:

a) lnforrnsción sobre las fuentes de financiarruento, asignación y uso de.tos recursos financieros;

b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus
necesicaoes de efectivo

e) lntorrnación que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar su" actividades y

cumplir con sus obligaciones y compromisos

di lr.ícrrnación agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente pLJblico er: función de

e) Financie: o del ente público y sus vanacronc s
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i¡ Infom'.cl,.-,n sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los

qeneran : -alizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se

'J) tnformac.on sobre la asignación y uso ,de los recursos presupuestales que permita realizar el

sec~v",-li,~nto de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago,

incl.i,.er;do el cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes, y

11) Infcrn'óGión sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público je forma tal

qu.. ~,;rmita conocer la postura fiscal.

i ~'¡""I~,ill' ¡,)S estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando

rJ'Y;iór' ·jul para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones comentes 'm, recursos

';~,1.~; c<\':3ciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados.

'él po·:;; lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la elaboración,

;\C): ¡, interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se muestran en los apartados

11. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE

públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública tos siguientes

,,_. ;:,formación contable:

f',,:ado de Situación Financiera;

:.;, ;do de Actividades;

';]do de Variación en la Hacienda Pública;

...ado de Cambios en la Situación Financiera;

~':slado de Flujos de Efectivo;

.'::slado Analítico del Activo;

::-tado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos;

informe sobre Pasivos Contingentes, y

1, Notas a los Estados Financieros.

A) ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA

FINALIDAD

:, I'~!dad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha

'1~lda. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados

«Jo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por

b!idad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las

ente público está sujeto, así como sus nesgas financieros,

.. '·¡tructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta

¡ JI a I:;allzar un análisis comparativo de la información en uno o más periodos del mismo ente, con el objeto

cíe rnoc,["{ los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma
i

de decis.ones y las funciones de fiscalización.
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CUERPO DEL FORMATO

RUBROS CON, ¡\"LES: Muestra el, nombre de los rubros de balance, agrupándolos en Activo, Pasivo y

h cJ.;.:,nda P~lbl:~;a/Patrimonio.

PeRiODO A::-rU,\~ (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al periodo actual.

P':RioDO :,~ncRIOR(20XN-1): Muestra el saldo de cada un'o de los rubros del período anterior.

:,<;1 D. .ua o Deterioro de Activos Circulantes

Rasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Carla Plazo

DOcumentos por Pagar a Corto Plazo

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública ,3 Largo Plazo

Titutos y Valores a Corto Plazo

Pasivos Dlfendos a Corto Plazo

Fonoos y BIenes de Terceros en Garantía ylo Adrrurustr actón a Corto Plazo

Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

n- :. tectrvo o Equivalentes

uienes o SerVICIOS

L,',

':¡"~-;', antes

Total de Pestvos Circulantes
rcv.laute

.·~(as a Largo Plazo

Ftectrvo o Equivaíerues a Largo Plazo

Infraestructura y Construccrones en Proceso

etcnoro y Arnorüzacrón Acumulada de Sienes

Pasivo No Circulante
Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Deuda Pública a Largo Plazo

Pasivos Diferidos a largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garartia ylo en Acrnmrstrac.ón a Largo Plazo

ProvIsio~es a Largo Plazo
í:'(-, . »ca o Detenoro de ACtivos no CIrculantes

Total de Pssivos No Circulantes
, ,10 Circulantes

Total del Pasivo
'S No Circulantes

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
.¡ -zctivo

Hacienda Publica/Patrimonio,Contribuido

Aportaciones

Donaciones de Capital

Actuaíizac.ón de la Hacienda Pública/Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del EJerCICIO(Ahorro/ Desar orroj

Resultados de Ejercicros Amenores

Revalúos

Reservas

Rectrñcaciones de Resultados de Ejercicios Antenore s

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Publica/Patrimonio

Resultado por Posición Monetana

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Totalneceooe Pública;Pafnmomo

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

B) ESTADO DE ACTIVIDADES

FINALIDAD

Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante
;1,. ;,c:iooo y proporcionar información relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos
'iicio~lados con la operación de! ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación

,,,-:':r'lrda de los ingresos y los. gastos y otras pérdidas del ente durante un período determinado, cuya
cl!hsncia positiva o negativa életermina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su
estructura presenta información correspondiente al periodo actual y al inmediato anterior con el objetivo de
mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis .

.í.,~c:oque los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del ente público, difieren
en ir ¿::;l!c'ncia y potencial de ingresos o gastos que generan, la revelación de información sobre los
COco ;:Jor:(;ntes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, asi como a
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kdkear proyecoones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, coadyuva
(;}n'b:én en la evaluación del desempeño de la ges~ón del ente público y en consecuencia a tener más
elementos para poder tomar decisiones económicas.

l.a información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos
en el momento contable del devengado.

CUERPO DEL FORMATO

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros utilizados en el estado contable, agrupándolos en
In;:i'8s0S y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas.

i'JmioDo ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual.

PLRlooo ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior.
1••,

i.. - _.'.._._--
i "ICRf5C'::' y OTROS BENEFICIOS
1 )r:¡)r:,'s .•.••• í.lt: Id Gostión:
: l np¡.,::):o~,

'c -: y Ar •.,,-,aclones de Segundad SOCial
':Of~t~'\~U-::0'1es de Mejoras

pr /:uct<:':~:,(J(~ Tipo Comente'

cor ""G't.!:~1r'¡(entos de TIpo Corriente
;~T~~t"J;: ;:01 Venta de Sienes y ServiCIOS

, ,'.J ('Jmprendldos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en t;jercicios Fiscales Anteri6res"'Pendlentes
~¡,llC:,,",~,ÓIl o Pago

-:;ri¡)!,l(~~Olles. Aportaciones, Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otra~ Ayudas
'-_~:_:r,);'l85 y Aportaciones

'·~;"'JnCla. ASlgnaclone~, Subsidios y Otras Ayudas
. re l.' In9fl-''3005 y Beneficios

"SOS i" i.iancreros
•..roer-: ; r-or Variación de Inventanos

¡; ',":~-'Tj.:'·'1-re! Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
'1,.'" j ·.,01 del Exceso de Provisiones

':'.. '. ~;:.'0S y Beneficios Vanos

ru. ,11 c!=.•J,., ';¡'fesos y Otros Beneficios

, ros v ')TRAS PÉRDIDAS
;' ",~I :)S r~ Funcionamiento

':;~.'r',·,,~,l<"·; í-'':'!rsonales
;1~;"'~1:~;:;V Suministros
,'.';,~il;':; Cener ales

: rJr: ·!e:-c·:í.ia. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
1 -orc -c.as Internas y AsignacIones al.Sector Público
-,,_"l"':·,~<;(.las al Resto del Sector Púbhco
,',,':,a,:',',' y Subvenciones

.,:' :~. '<:;lale5

y JubIlaciones
lns¡;~¡'~,(~lasa Frdeicornisos. Mandatos y Contratos Analogos
vistei enoas a la Seguridad Social •

; 1'_\(;'JlII,'O$

Transferencias al Exterior
p;; ':"i~ackll')es y Aportaciones

.ooes
,\;.JnrI3clones

·.~,Cé',(,'/rlisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
'-c'" S de la Oeuda Pública .

'f)~ eje la Deuda Púbtica

J( 1~1Deuda Pública
Coberturas

'} l-rnanciercs

rs to s y Pérdidas Extraordinarias

.c.ones DepreCiaCIones Deteneros Obsotescenoa y Arnoruzac.ones

, 'C:IÓr. de lnventanos

por InsufiCiencia de Esnrr ac.ones oor Perdida e Oeterioro y Obsolescenc.a
.r.to por InsufiCiencia de P:-QVISIO'leS

::. (,.")~,tos

P~lblica
Publica oc Capitalizable

, (','15105 Y Otras Pérdidas

i Hr~::, ':2(;,':~ .Je! Ejercicio (AhorroIOesahorro)
I

l '~.en Utilidades e Intereses Por regla de presernacion se revelan como Ingresos F mancreros
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r
C) ESTADO Dé VARIACIóN EN LA HACIENDA PÚBLICA

FINALIDAD

Su (,,'aliGad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen fa Hacienda
Publica d2 un ente público, entre el inicio y el final del período, así como explicar y analizar cada una de ellas.
D!~ su 3"'lliss se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que
puedeocervr de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas
detectadas d'll comportamiento de la Hacienda Pública,

Pa:2 elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y et Estado
d-e ,C:;¡:uaclónFinanciera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación.
test" Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de ini~io y cierre del período. aunque para efectos
de anarisis puede trabajarse con un lapso mayor. "

Dicho Esladodebe ser analizado en conjunto con-sus notas particulares, con el fin de obtener información
relevante sobre el mismo que no surge de su estructura.

CUERPO DEL FORMATO

"('.iSROS CONTABLES: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se agrupan
básicamente en: Hacienda Pública/Patrimonio Conlribuido(a) y Hacienda Pública/Patrimonio Generado(a) .

...•.....•.......••........•..;............•.........••••.•i ••••...•.....:,•...

.P:.'7~ ..~i"'.,.".I~/U~d81.I:'jlIrClC~ ...

.Ap:>n <Oal i!&

C""l3:lOner. 00 ca¡s¡aI

A.~0l'1 00 la t-.acl;!/lCla p(J:lllC3/PalrIlT>JOO

..•••ilIl~.8_G •..1II t:t:e.e~ ~alPatr1ml>rwoNtlto ll4II~r~~

R~~~l:f>OO:) iMa-ro>~tl<XTO)

~~::l:l6i129"'::ICIl::6~~~ ..

Csml»09 <lIl la H "cHIno<! PtIDIlcal PatnJ"MND tllllo l!<lIl:'j"'ClCl<>20J1:N ...

.o\fxJr13C)._Jf'I~,

i/arlilL1O""," 118la: 18Clu0<l.!lPl.lDllC" '. PalJ1lno.0JO .tUlíoll8lEjerclDlD

;;;;'?Sl&t3.:n:. .j.3i ~ ::0:) (Ar¡or~CIo'::;'''?f..3f).:Yro:

0;;;,~•.•Qt3.:bs 02 ~< -~ Arrexr~

:;;'~·atú:Y..

L ~ __ I__1



r'''~',''"''"'r''''
lt:)r'l;C

variación positiva de los rubros 0;::;activo
por i;i obtención e disposición de los recursos

respecto él'! perieco anterior (2üXN-'1 j.

;':':'.J~:,ROE?, C()NTj~.8L[S: Muestr ..~c'; ';",::'rnbrede los rubros del ESt2d~ d,;; S;:
.rrna sif'juiente ./\c'livc>, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio.

(.'
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E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

FINALIDAD

Su finalidad 'es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes
de entradas y salidas de recursos, clasificadas por actividades de operación, de inversión y de financiamiento.

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo,
así corno su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos.

CUERPO DEL FORMATO

PERíODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual.

PERioDO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior.

"h ..';0j. ,1,:' Efectivo de las Actividades de Operación
(1 '~Hcn

trnouestcs '

Cuotas y Aportaciones de Segundad Social
Contribuciones de mejoras
Derechos
Productos de Tipo Cornente
Aprovechamientos de Tipo Comente
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
Ingresos no Cornprenoioos en las Fracoooes de la Ley de Ingresos Causados en EjercIcIos Fiscales Anteriores
Pendientes de liquidación o Pago
Participacicnes y Aportaciones

Tr ansterencias ASIgnaCIones y Subsidios y Otras Ayudas
Otros Origenes de Operación

Aphc aclén

Servicios Personales
M<:iteriales y Suministros
Ser VICIOS Generales.

Transferencias Internas y ASignaciones al Sector Público
Transferencias al resto del Sector Publico
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales

Pensiones y Juoilacrones
Transferencias a FideIcomisos Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Iransterencras al Exterior
Particioeciones
Aportaciones
Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Ne/os de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión
Origen

BIenes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Origenes de Inversión

Aplicación

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcoones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de ínversrón

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujo de Efectivo de las Actividades de Fin-anciamiento
Origen

Endeudam.ento Neto
Interno
Externo

Otros Origenes de F)flanClamiento
Apticació'n

Servrcios de la Deuda
Interno
Extemo

Otras AplicaCiones. de FinancIamiento
Flujos netos de Efectivo por Actividades rk Financiamiento

Jncremento!Disminuc;ón Neta en el EfecUvo y Equivalentes al f:fectivo

Efectivo y Equivalent9s al ~'eet;vo al Inicio del Ejercicio
Ef-.ctivo y Equ;valentes.' Efectivo ~I Final del Ejercicio
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F) ESTADO ANALíTICO DEL ACTIVO

FINALIDAD

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente
:,jent.ti,::ados y cuantificados en términos monetarios,. que dispone el ente público para realizar sus
,cictl ..idaces er.tre el inicio y el fin del período.

l.,J fJn31'::;¡,j del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los movimientos de los activos
cr,ntr,)lódos ~>,'rel ente público durante un periodo determinado para que los distintos usuarios tomen
c!'2cislcf~<:seconómicas fundamentadas.

CUERPO DEL FORMATO

S,.\LDO INiCIAL: Es igual al saldo final del periodo inmediato anterior.

C:M\GOS c,:'L PERioDO: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período.

ABOtlOS OEl PERíODO: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período.

S/JOCo F'c.AL: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial más los
:.(H90S del periodo.

';"Pi/,CIÓN DEL PERíODO: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final.

"1

saldo Inicial. CtrgQs 4e(
1 Perlodo2

;;., " .

. .\~ (!\j,)

,.,:/te

,.;\¡alentes

ctbir EfectiVO o Equivalentes

'':Iblr BIenes o Servicios

c.or PerdIda o Deterioro de Acl vos C:rculantes

:1',,',.)$ Circulantes

1'<' Circutente

Financreras a Largo Plazo

s a Recibir Efectivo o Equivalerue s a Largo Plazo

ü.e- ¡Imuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

BleilA:, Muebtes .

ActiVOS Intangibles

Do: "..-:¡ ,(:lon Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

~-:rf,(¡dos

,·.';¡'m POr Pérdida o Detenoro de ActiVOS [10 CIrculantes

no Circulantes

G) ESTADO ANALiTI,CO DE LA DEUDA y OTROS PASIVOS

FINALIDAD

",lidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes 'públicos, al inicio y fin de cada período,
',c_"'c-' ',s del endeudamiento Interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. asi como

!:"I'éH a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre
.~II,-~, el fin del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en
ur'. otro tipo de endeudamiento A las operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según

u "11 interna o externa, originadas en la colocación de titulas v valores o en contratos de préstamo Y.
::¡,mo, según el país o institución acreedora Finalmente el cuadro presenta la cuenta "Otros Pasivos"
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·::u-'.:e presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento restante del ente, es
de:;,· (. no originado en operaciones de crédito público.

CUERPODELFORMATO

I\~:'JEDA DECONTRATACiÓN:Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento.

r.. f1ruCIÓN o PAís ACREEDOR: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el
'::-i·3·¡~lamiento.

SALDO INICIALDELPERIoDO: Representa el saldo final del periodo inmediato anterior.

';;ALDOFINALDELPERíODO:Representa el saldo final del período.

':',;.:;~~,~~'!.
EStadOAnaIItl~'-'¡llIpe'. ·{:.~;~);.::D;,í~~;~o'

:' ¡••~~·cIt;~Íti~;~: Wí"~""r,¡~!.~;~·~j,··!. ' 0e~¡;.t1~~4e ¡is~.i'
~ • _i

"EUDA PUBLICA
Corto Plazo

c.eude Interna
lostuuciones de Crédito

T ¡tulos y Valores

Arrendarmentos Financieros

Deuda Externa
Orqarusmos F maooeros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos FInancieros

Sublolal Corto Plazo'

Largo Plazo
¡)euda Interna

tnstirucrcnes de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financiares

(;¡ uda Externa

Orqarusmos Fmancieros lnternac.onales

Deuda BIlateral

Titules y Valores

Arrendamientos Financieros

Sub total Lago Plazo

Otros Pasivos

lotal Deuda y Otros Pasivos

H) INFORMESOBREPASIVOSCONTINGENTES

Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periódicos un
nforme sobre sus pasivos contingentes.

Un pasivo contingente es:

a) Una obligación posible, surgida a raiz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo
por la ocurrencia. o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están
enteramente bajo el control de la entidad; o bien

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente
porque

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen
beneficios económicos; o bien

(11) el importe de la obhqac.ón no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad.
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:::',"o: ',', términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos especificos e
;.depenc.entes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca,
CleSJp8". cen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de
per.: '.,n~s, jubilaciones, etc

1) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

e,:;-, :,1 propósito de dar cumplimiento a los articulas 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad
, 'ü2:,'¿mental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros asi lo
r'.:;! 2n teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que
\8 ¡ni',' .nación sea de mayor utilidad para los usuarios"

-\~Gntinuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

:J) Notas de desglose:

e I Notas de memoria (cuentas de orden), y

_/ Notas de gestión administrativa,

a) NOTAS DE DESGLOSE

!1 NOTAS AL ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA

,:"divo

t:iectivo y Equivalentes

'1 Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las
inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando
aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses,

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar
de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo
de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o
servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran
dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación
por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365, Adicionalmente, se
informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro
de la cuenta Inventarios Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de
transformación y/o elaboración de bienes,

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así
como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se
revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema.

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, asi como la conveniencia de su
aplicación, Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el
método.

Inversiones Financieras

(; De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los
recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener
alguna incidencia en las rnlsrnas.

7, Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de
capital.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto
de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los
criterios de aplicación de los mismos Asimismo, se informará de las caracteristJcas significativas del
estado en que se encuentren los activos,

9, Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto
y naturaleza. amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados
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Estimaciones y Deterioros

10 Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo:
estimación de cuentas Incobrables, estimación de Inventarios, deterioro de activos biológicos y
cualquier otra que aplique

Otros Activos

11. De ras cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales
asociados y sus características cualitativas siqniñcativas que les impacten financieramente.

Pasivo"

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su
vencimiento en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la
factibilidad del pago de dichos pasivos. '

2 Se Informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en
Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, asi como la naturaleza de dichos recursos y sus
caracteristicas cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente,

3 Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como
las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente,

11) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos,
participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, Se
informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), asi
como de cualquier característica significativa.

2. Se informara. de manera agrupada, el trpo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos,
asimismo se informará de sus características significativas

Gastos y Otras Pérdidas:

Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas,
participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, asi como los ingresos y
gastos extraordinarios. que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos.

III} NOTAS AL ESTADO DE VARIACiÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

Se informará de manera agrupada, acerca de las rnodificaciones al patrimonio contribuido por tipo,
naturaleza y monto

2 Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al
patrimonio generado.

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en
la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue

20XN 20XN-1

Efectivo en Bancos -Tesorería X X

Efectivo en Bancos- Dependencias X X

Inversiones temporales (hasta 3 meses) X X I
I

Fondos con afectación especifica X X

I De ósuos de toncos de terceros otr s I
e---P y_O _X,'.(~_X§

Total de Efec~i¡C y Equ¡valente~ ,
-~-------_._---- ------~-----~---
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2 Detallar las adquislciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su caso. el
porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector
central A,jicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante el periodo se hicieron por la
corr.pr 'l 'le 'os elementos citados.

3 Concil.acicn de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de
Ahorre iDe<:¡horro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la
elaoc: ",c,.Jn de la conciliación.

20XN 20XN-1
- ~-

Ahorro/Desahorro antes de rubros X X
Extraordinarios

Movimientos de partidas (o rubros) que
no afectan a/ eiectivo.

Depreciación X X

Amortización X X
'-

Incrementos en las provisiones X X

Incremento en inversiones producido por (X) (X)

revaluación

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, (X) (X)

planta y equipo

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X)

Partidas extraordinarias (X) (X)

Lo¡-o ,~IIf"·'-¡'.'S que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el
~'n·,:,:')q... :".8 sugiere para elaborar la nota.

I!) COi'VI'.rACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, Así COMO ENTRE LOS EGRESOS

pr¡. 'S.," ,,~.!:;,RIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

! él ,'{ ."r:Jción se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de
. ¡·C:,·,,: ;:ntre los ingresos presupuestarios y contables, asi como entre los egresos presupuestarios y los

.I~ ¡.> '·,',·:"es.

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

";1S de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el
;e . ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio

u 1;" . de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o
r,>,~.)nsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

J s., ,'15 que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

. ,c''''':,:'; de Orden Contables y Presupuestarias:

.mtebtes:

Valores

Emisión de obligaciones

Avales y garanlias

Juicios

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios íPPS) y Similarb

Bienes concesionados·o en comodato

Presupuestarias.

Cuentas de ingresos

Cuentas de egresos
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Se informara, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden
contables y cuentas de orden presupuestario:

Los va.ores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de
crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros,

4, f~or t¡;iO de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

c) NOTAS DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA

•t • Introducción

Los Es,,,'Js Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales
usuarios de i" misma, al Congreso y a los ciudadanos.

=:' "'-)1"':' n del presente documento es la revelación del contexto yde los aspectos económicos-financieros
0c;'; ';;;";,Cl1'tes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la

C~),,':.r,lc:Ón r';:' los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De ,.",to, .nanera. se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la
.',fG ""¿I-:iór; financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrian afectar
,,? ':,[na de decisiones en períodos posteriores.

2. Panorama Económico y Financiero

;,~,icrmará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público
.., . ::C',ando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local

.:.,).'... f': (jeral.

"
" Autorización e Historia

'~'f(;'mará sobre:

':;) Fecha de creación del ente.

b) Principales cambios en su estructura.

Organización y Objeto Social

Se Informará sobre:

él) Objeto social

b) Principal actividad.

e) Ejercicio ñscal.

d) Régimen jurídico,

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o
retener.

f) Estructura organizacional básica.

g) Fidejcomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.

Bases de Preparación de los Estados Financieros
,-

Se ~;irormará sobre:

;-" Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros
de la información financiera, así como las, bases de medición utilizadas para la elaboración de
los estados financieros; por ejemplo costo histórico, valor de realización, valor razonable. valor
de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.
Postulados báSICOS.

d) Norrnatividad supletoria En caso de emplear vanos grupos de normatividades (norrnativldades
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente. su alineación con los
PBCG y a las características cualitativas- asociadas descritas en el MCCG (documentos
publicados en el Diario Oficial de la Federacion. agosto 2009).

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a
la Ley de Contabilidad, deberán
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F:evelar las nuevas políticas de reconocimiento;

Su plan de implementación;

Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, asi como su
impacto en la información financiera, y

;>esentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada :":~'¡l las
nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base 'J2'Jengado.

6. Potit.cas de Contabilidad Significativas

;'.c:tuaJización: se informará del método utilizado para la actualízación del valor de los activos,
: é'sivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la
~8sconexión o reconexión inflacionaria.

informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información
financiera gubernamental.

Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y
,·,ociadas.

~'I Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

,.; Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios
actuales como futuros.

Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.

~!) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.

l·' Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que
se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrosoectivos o prospectivos.

Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos d~
cambios en los tipos de operaciones.

Depuración y cancelación de saldos.

o'.':>ición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

~)e ¡<.,' narásobre:

a; Activos en moneda extranjera.

Pasivos en moneda extranjera.

,.\ Posición en moneda extranjera.

,~: Tipo de cambio

Equivalente en moneda nacional.

anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

i.: .-alrnente. se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de

-e ;')rte Analítico del Activo

ostrar la siguiente información:

3) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tIpOS
de activos.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos

Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio. tanto financieros como de Investigación y
desarrollo.

Riesgos por tipo de cambio o tipo deinterés de las inversiones financieras

Valor activado en el ejercicio de los bienes constr.uidos por la entidad.

Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en
garantía. señalados en embargos, litigios, titulas de inversiones entregados en garantias. baja
significativa del valor de inversiones financieras. etc
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Desmantelamiento de ActiVOS,procedimientos, implicaciones. efectos contables.

Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más
efectiva .

.t;", _ . cimente, se deben incluir las explicaciones de las principales vanaciones en el activo, en cuadros
compare ,.,~como sigue:

Inversiones en valores.
Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.

Inversiones en empresas de participación mayoritaria.

dJlnversiones en empresas de participación minoritaria.
c\ Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según

corresponda.
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

. ,. deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta.
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de

lás disponibilidades .

.:o. Reporte de la Recaudación

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo
de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

t 1. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

a) Utilizar al. menos los siguientes indicadores deuda respecto al P!B y deuda respecto a la
recaudación tomando, como mínimo, un período igualo menor a 5 años.

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

12. Calificaciones otorgadas

informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una
e,' ificación crediticia

13. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Politicas de control interno.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

14. Información por Segmentos

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido
a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona
""Formación acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o
servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de
-ntender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo
y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio

15. Eventos Posteriores al Cierre

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo
posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y
que no se conocían a la fecha de cíerre.

16. Partes Relacionadas

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas
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~ E§ié€JiJ aHéllítlbb de ingre§o§
fí) E§!élBB áfialilié6 di:# ejéfCl§IS del PtesUjjl1§§!s dé Egresos,

a) Estada Ahalitií::8de ingresos

Finalidad

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de
desaqréqación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el
devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada.

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el "Clasificador por Rubros de
Ingresos", el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste
en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. A continuación, se
presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima:

.·!:J'¿':a~1~:~~~~..
, !.·'Dé!X#Xal~~·/

,,~i\:~:;-.. " \<,' ;o" so:

:~~) _,J\~t:t~~J.{~~;;ap
(1)' ·q2) . (3~1+2)

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Segundad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos

Comente
Caprtal

Aprovechamientos
Comente
Capital

Ingresos por' Ventas de Brenes y Servicros
Partic.pacíones y Aportec.ones
Transferencias, Asignaciones. Subsidros
Ayudas •
Ingresos Derivados de F manc.anueruos

(6=5·1)

I
I

y Otras

Tolal
Ingresos excedentes'

·ES~'~I(ticO~.I~,'j)t'¡:U~!le .
;.:"~"'.·FI~'~ét1tl> ..... , .

.: \+'

Ingresos del Gobierno
Imouestos
Contríeucrones de Mejoras
Derechos
Productos

Cornente
Cao.tat

Aorovecriamrentc s
Comente
Capua!

Paruc.oac.cnes y Aoo-tac.or-es
r~.~~s~~enClas ASlgJ"li:iCtones_ S;.jCSj;G~ v Otr as

Ingresos de Organismos y Empresas
Cuotas y Aoortac.coes je Segurt=ad SOCt?' '
i.'lgresos Dar veoras oe Brenes Ser ,¡C;O~
T,.?r,s~,.~re~":las";s:.~n3:lcnes " (J,i3-S

I ':' •..odas

! Ingresos derivados .de financiamiento
, lng~€;sos Der.vacos ce Ftnenc.a-ueo.cs
-----~-----_. __ ._ .._--' ._-_.~-----

---------------._-~-----~---_._- I ---!

¡ Ingreses excedentes \

;"':5 .r-cresos 2xcecc:~!E~ se !XESen1a;¡-ar a eec.cs C1e ::urr.r"'I~,;E.....,~(:,-_~;:;la t e. Cer-e-a cs ·--:::cr:tat. :::",j GL!cern-ametlidl y e: --c crte -¿-';e:aco 'J~:::e ser ~2~-,C'-

"-'0/':- a cer ;
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b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Finalidad

ce) r , ,,s realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, Dichos
'>"Có;:'c er.mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y

cada cuenta de las distintas crasmcac.ones de ¿jcuercn COI los diferentes grados de
:o las mismas que se requiera.

l.::;: ES'':,,>,'" e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente,
l. ::~',c: ce' y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada
i: [..m: 'jecisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, asi como para

")í los analistas y la sociedad en general.

.ción de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente:

.ificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto).

',sificación Económica (por Tipo de Gasto),

sificación Administrativa,

sificación Funcional (Finalidad y Función),

r..ues
r-.oc.ones al Personal de Carácter
,Jite

ciones al Personal de Carácter

-rac.ones Adicionales y Especiales

I Social

'r estacrones SOCiales y Económicas

, lrles

i~e Estímulos a Servidores PlJbllCOS
" ;",umlnlslros

-'{iéJ:2S de Adrnirustración Erms.ón de
-',-i,~lenlos y Articules Oncrates

tos y Utensinos

:5 Pnmas y Materiales de Producción y
c.auzacrón •

\1aterl8les y Artículos de Consnucc-óo y de
ReparaCión

:':OduClos Ouirrucos. Farmacéuncos y de
Labor atono
Combustibles Lubncantes y Aditivos

vestuano Blancos. Prendas de Protección y
Articulas Deporuvos

~-,i"a;erlales y Surmrustros Para Segundad

: -c-r o-ueraas Retecctones y Accesor.os
Menores

'!-a!es

~'SBasrcos

de Arrendamiento

Proie s.onatos Ctenuucos Técrucos
SerVICiOS

F .nancreros. Bancanos

ce: I;¡staiacicr: Reoar aco-t
»rruento y Conservac.or,

C~ CCmUn,ic.;:;,:;;.,:;;; s:)~-:,::;:'

.._------------------_ .._,---_._--~-~,-------------~~-------------------~----~
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.jobuactooes
_._-------------_.~---- ---~._._--------

s-: tetas a rrce.cormsos Mandatos y
-qos

-,:3S a la Segur:cad Soca:

mmuebtes e lntanqibles

y Equipo de Administración

y Equ:,oo Educacional y necreallvo

(J ? Instrumenta¡ MédIco y de Laboratorio

...1,:JS y Eourpo de Transporte

,,1) de Defensa y Segundad

1'3(j3., Otros Equipos y Herramientas

,(;:, Brotócrcos

. 'S Inmuebles

os IntangJbles

:;:-)Llbllcaen BIenes de Dorruruo PúblICO

Pública en Bienes Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

enes Fmancieras y Otras Provrsiones

Ir~verSlones Para el Fomento de Actividades

e roducttva s

»nes y Paruc.pacrones de CapItal

Compra de 'rüotos y Valores

Concesión de Préstamos

'rtverstone s en Fioeicorms os. Mandatos y
) tres Análogos

:)tras lnver stone s Fmancreras

Provrstone s para Contingencias v Otras

Erogaciones Especiales

.c.oaoor-os y Aportacrone s

Parucmac.one s

Apor.acrones

Convenios

1

:

I
I I I--+---~ -¡----"------ -- -~-i-----t-----]

'.:a Pubhca

Arr~ortJzac¡ón de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Corrnstone s de ra Deuda Puchca

Gastos de la Deuda Publica

Ii,

Costo por Coberturas

Apoyos c.nanc.eros

Aceuoos de EjerCICIOS Ftsoale s Anerror es
'(Adefas)

'r otat del Gaste

Nombre del Ente Público
Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Clasi!1caci6n Económica (por Tipo de Gasto)
Del~af)Q9Q<

2 4 5 6=(3-4 )

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Amortización de
Pasivos

la Deuda 'J Disrrúnución de

____________ • ~ ~ ~_~ .c

Total del Gasto

i
.-~-t-------------~---,

:
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;"éRderiCia o uAldád Admlril.íialiJii "*

Poder Ejecutivo

Poder Legislativo

Poder Judicial

Órganos Autónomos

Total del Gasto

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales
y No Financreros

lnsntuciones Públicas de la Seguridad Social

Entidades Psraestatetes Empresariales No Financieras con
Pamcipactón Estatal Mayoritana

FideicomISOs Empresariales
Parncroación Estatal Mayofltana

No Financieros con

í

Ent.daces Paraestatales Empresanales F,nanc,eras I
Monetarias COnParticipacrón Estatal Mayontana 1

I
I

Enncace s ParaestataJes Empresariales Fmaocret as No I
Monelanas con Particrpacrón Estatal Mayoritana I
F¡cetcomlsos Financieros Puol.cos cc-. Part¡CíDaC¡On!
Estatal Mayor-tana

-~~--------------------~----~------~------:.-- -----'~-----~------'
Total del Gas!\,
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30biemo
LegislacIón

Justicia
Coordinacrón de la Potitica de Gobierno

Relaciones Exteriores

Asuntos Financieros y Hacendarios

Seguridad Nacional
Asuntos de Orden Publico y de Segundad Interior

Otros Servicros Generales

Desarrollo Social

Protección Ambiental

Vivienda y Servicios a la Cornumoacr

Salud
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Educación
Protección Social

Otros Asuntos Sociales

Desarrollo Económico
Asuntos Económ'~s, Cornerciales y Laborales en General

Agropecuana. SIlvicultura. Pesca y Caza

Combustibles y Energia
Mineria. Manufacturas y Construccrón
Transporte

Comunicaciones

Turismo
Ciencia .. Tecnologia e innovación
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores
Transacciones de la Deuda Publica I Costo rmencrero de
la Deuda
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre
DIferentes Niveles y Ordenes de Got'lerno
Saneamiento del SIstema Financiero

Adeudos de EJerCICIOSFlsc~les Anteriores

Total del Gasto

I

I

L~ ~~ __~~~~ __~~~~_~~-_~~'-_~~-_~~~~-_~-=-~__O_lr_OS__ ln_-_•••••• 0"" """,,..;

i
L---------------------
i
f------------------ ---------+---~----- _i_----------+_ ____.J-----i

!

Total Cré<lltos Barcanos

,. ~<~ "1'

. '~. ;··ji

t==
I
I

i OTr'.L
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Total de Intereses de Créditos Bancanos

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda

TOTAL

IV. ESTADOS e INFORMES PROGRAMÁTICOS

Programas
Subsidios Sector Social y Privado o Entidades F eoeranvas
y MU(1IClpios

SUjetOs a Reglas de Operación
Orrcs SubSidiOS

Desempeño de las Funciones
• Prastación de Servicios Publlcos

PrO\lISlÓn de Bienes Públicos
Planeadón. seguimiento y evaluación ~e políticas
publicas
Promoción y fomento
RegulacIÓn y supetVIslón
Funoones de las Fuerzas Armadas (Únicamente
Gobl8fno Federal)
Especiflcos
Proyectos de Inversión

Administrativos y de Apoyo
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la
efICiencIa mstitucional
Apolo a la funcIón pública y al mejoramiento de la
geshón
Operaciones ajenas

Cornpromrsos
Obligaciones de cumptrrrnerito de resotocrón
JwrisdlCClcr:aí

Desastres Naturales
Obuqac.ooes

Per,slor,es y jubilaCIones
Aportaciones a la segundac soc-at
Aportaciones a teneos de estaomzac.oo
Apcrtacrones a fondos de mver srón y rees~ruc:ura ce
pensiories

Pr:;lº~a~as ce Gasto Feder2!,'Z21-:C tGo:-:er:lC ~e~:era¡'
I Gasto Fecerauzacc
! Partrcipacrones a :n~ldades fed-aré.;i'J<::lS y rnurucrp-osI Costo ñnancie.o ct!uda o-aoovos a deudore~ y ",ro~[adc~~sde
I la banca
'. I

.; ~:I:~:~:'OSüsca.es an'e"o(eS ; t -¡ + ~__~~__..----i---------~
~----~------ ~I . l' I ~ '
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V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL

De conrcrrnidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza
la ,?stILJ·>~¡1 de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de

f:', i::: euenta PÚblica de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores, de Postura Fiscal a que hace
·c"::C;.i ;8 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

r:r Cuenta Pública de las Entidades Federativas. se reportarán cuando menos los siguientes
• O'é'CaO;Y9S de Postura Fiscal.

L-

¡
L

.'. e /t ~;~~";;'',~.,'". .c);¡'~t;~;o' " ~),' .0 ...•..•. ;> •. >~ ..' .','~oi·.: " ~~~t;~ ~j~)i~_~·1~~\#~''>.• :,;f."'>.~ ,-·c;-. ..--_ ..-

r, tngr •• os Presupuestarios (1=1+21

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa. .
.-

: l"llresos del Sector Par ••• tatal .
_ ..

._-

;;resos Presupuestarios (11=3+4)-_._-
3. Egresos del GQbiemo de la Entidad Federativa •

-'- .-

4o Egreso$ del Sector Paraestatal •

111-Balance Presupuestario (Superavit o Déficit) (111=1 111

[----
.

CoM:epfo
' .. , "0

esli.-clo o.venolido' P.pdo'

I.:
Balance presupuestario (Superávit o O<ificitl1 !JI.

-,.

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda
,0

I
V. Balance Primario ( Superávit O Déflcitl (V= 111. IV)

.,~

l _
I
I A. Financiamiento

'0í--------------
I A. Amortización de la deuda

l- C. Endeudamiento 6 desenoeucerrnenre (C = A • B)

1 Los Ingresos Que se presentan soo los Ingr?sos presupuestario icra.e s Sin mcfu.r 105 Ingreses por fl~anclamler.tG5 Les ingresos de! GCOI€rr'}o de la Enlldaé

Federanva corresponden a los oe: Poder EJccutlvo. Legislallvo Juorc.a. y Autóno-nos

2 Los egresos Que se presentan son tos egresos peSlJpuesta(!os totales sin Inc:lJlf los egresos por arnort.zacóo Les e~F¿50s (le: Cccrerno de la En:los;,::

Fede'at!va corresponden a los del Pocer Ejecutivo Legislativo. Judrc.al y Orqanos Autónomos

3 Para ingresos se reportan los :ngresosrecaudados: para egresos se reportan 105 egresos pagados
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TRANSITORIOS

FRIMERO.-::::: r-resente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario
':',::1,]1 de la FL>'r¿;JciÓn.

:3EGUNDO ..25 entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo,
:;~ •'i Ley Ger;er,J! de Contabilidad Gubemamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios
,'jT:;::2;':,o, de d¡L:'/:l escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la publicación
.\,: o;eser.e en .,: Diario Oficial de la Federación.

TEF'CERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al
.cretJ:iC r~cnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente

,é.::l·~::;O ': ',cha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
eo: 3C_s¡;oteu'Íco@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión
d:': ,,'220 1:>;'0 en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información
2:: <. '2fé:c'd por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de

'~\:L"'''':::''S1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110.

: U;l,RT'J.- Para los poderes legislativo y judicial, órganos autónomos de la Federación y de las Entidades
c'd5, asi como de los descentralizados y el sector paraestatal de la Federación y de las Entidades
.'.:.JS, para efectos de la integración de la Cuenta Pública a la que se refiere el articulo 53 de la Ley

:,2" , c:2 Contabilidad Gubernamental, la información presupuestaria y programática a incorporar deberá
",,,,,,;;":';2 como minimo a nivel de ente público, pudiendo incluirse la apertura por dependencia de acuerdo

,iispfh'lidad de la información con la que se cuente.

12 :~;~dad de México, siendo las diecinueve treinta horas del dia 24 de septiembre del año dos mil
... e ,x fundamento en los artículos 11 de la ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción

;" \J,; Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de
,;,lJL!·j(j Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

f',cJ de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
,_=¡:;Tí¡:,,~O que el documento consistente en 12 fojas útiles, corresponde con el texto del Acuerdo por el que
c;, ...• ~8r:"";: .: el Capitulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental. aprobado por el Consejo Nacional de

•X'· 7, 'm Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda
r,;ur.ión '_:ebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica
"','ol !c,:;;·,<tos legales conducentes. Rúbrica.

¡=: :,;'.:r81ario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.-
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ACUERDO que reforma a la Norma para establecerla estructura de información de montos pagados por ayudas)
•.ubsidios.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articulas 6, 7 Y 9 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados
por ayudas y subsidios.

Considerando la importancia y relevancia de la información financiera que generan y publican los entes
públicos para dar cumplimiento al Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se reforma el
numeral 1, 3 Y 4, incisos a), b), f) Y g), de la Norma para establecer la estructura de información de montos
pagados por ayudas y subsidios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013, para
quedar como sigue:

Objeto

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la
información de los montos efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y
subsidios a los sectores económicos y sociales para que la información financiera que generen y
publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados.

Normas

3.. En apego al articulo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados

publicarán en Internet la información sobre los montos efectivamente pagados durante el periodo por
concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales.

Precisiones al formato

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por:

a) Concepto: Identificar el número y hombre de.la partida genérica del Clasificador por Objeto del

Gasto.

b) Sector: Indicar con una "X" el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o

ayudas, para efectos de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico y a
las ayudas con el social.

c) a e)

f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado por
medio de transferencia electrónica, cheque, etc.

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación

SEGUNDO.- Las entidades federativas. en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7. segundo párrafo,

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación
del presente en el Diario Oficial de la Federación

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al

Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para Implementar el presente

Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a :2 dirección electrónica

conac_sriotecnico@hacienda.gobmx, dentro de un plazo de 15 días hábiles cunados a partir de la conclusión

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Acuerde, oodrán enviar la información
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antes refenda por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de

Consrituyente s 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110.

CLJARE:- En apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. los municipios

podrán rec.in.r a otros medios de publicación, distintos al Internet. cuando este servicio no esté disponible,

siempre y (:!.,;ando sean de acceso público.

En :" Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil

cato.ce. con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción

rv. y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de
Contao.hcad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda' y Crédito Público,

Sil ¡n; ca::dad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
CERr iFiCO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo que reforma a

¡'3 t~0r'l1a para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, aprobada

cor "¡ ':;onsejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho

Cont e.o en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año,
situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.-



.29 DE OCTUBRE DEL 2014 PERIODICO OFICIAL 35

;\OR:\lA en materia de consolidación de Estados Financieros )- demás información contable.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articulos 6, 7 Y 9 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente:

Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable

Objeto

El presente documento tiene por objeto establecer las normas en materia de consolidación de estados
financieros y demás información contable de los entes públicos.

Ámbito de aplicación

La presente Norma es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo. Legislativo y
Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y entidades
federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean
federales. estatales o municipales. .

Objetivo de la consolidación

La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si
fuera un sector institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las
unidades institucionales a consolidar. lo que permite conocer el cambio en el patrimonio. la posición financiera
y/o las actividades de un sector institucional con el resto de la economía.

Para efectos de la formulación de los estados financieros que se consolidan. los entes públicos se deben
agrupar de acuerdo a lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del
sector al que pertenecen.

Estados financieros a conaolidar

1. Estado de situación financiera;

2. Estado de actividades;

3. Estado de variación de la hacienda pública;

4. Estado de cambios en la situación financiera. y

5 Estado de flujos de efectivo.

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera,
se obtienen de la información contenida en el Estado de situación financiera

Consolidación a presentarse

Para efecto de la presentación de los estados financieros y demás información contable consolidada, se
deberá atender a la Clasificación Administrativa emitida por el CONAC.

A Para el Gobierno Federal se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los
Órganos Autónomos de la Federación.

B. Para las Entidades Federativas se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los
Órganos Autónomos de la Entidad Federativa.

e Para los Ayuntamientos de los Municipios se debe consolidar la información de las dependencias y
organismos desconcentrados: para estos efectos se consideran incluidos al Presidente Municipal.
Regidores y Sindicas.

En el apartado del Sector Paraestatal de la Federación, de las Entidades Federativas y de los
ayuntamientos de los Municipios se deben presentar las consolidaciones siquientes:

1. Consolidación de entidades paraestata!es y fideicomisos no empresariales y no financieros:

2. Consolidación de instituciones públicas de seguridad social:

3 Consolidación de entidades paraestatales 'f fideicomisos empresariales no financieras con
participación estatal mayoritaria:

4. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con participación
estatal mayoritaria:
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" CJ'-.s~~:_iición de entidades paraestatales empresariales financieras no monetanas con participación
estala' :'iayoritaria, y

e CO'",!:,jación de fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria.

,4,té,c.b<i', al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicado en el Diana
'oficial de la;': :':8ración el 30 de diciembre de 2013, la consolidación se formulará:

Pa", ;:1 Gobierno Federal por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

2 F,; ael caso de las Entidades Federativas, por la Secretaria de Finanzas o su equivalente, por lo que
le., entes públicos de la Entidad Federativa remitirán la información en los términos y por los
c.nouctos que la Secretaria de Finanzas o su equivalente les solicite;

3 ,. .J':.1 el caso de los Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal, Secretaria de
F;r<:;czas Municipal o su equivalente, por lo que los entes públicos municipales remitirán la
ir f¡);¡nación en los términos y por los conductos que la Tesoreria Municipal, la Secretaria de
~-inanzas o su equivalente les solicite.

!r: .sacciones y saldos a consolidar

CA '::siadü de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación
d: :"gr'~so-Gasto por conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas.

>'1 -.stado de Situación Financiera Consolidado, se deben eliminar los saldos derivados de la relación
;-":~L~r·!,creedor por concepto de Participaciones y Aportaciones de Capital (del rubro Inversiones
:·',.»:._ras a Largo Plazo) con el rubro de Aportaciones (del grupo Hacienda PúblicalPatrimOAioContribuido).

Cri,')rios aplicables en la Consolidación

,-os estados contables a consolidar deberán corresponder al mismo periodo y deberán contener
'odas las operaciones realizadas entre las fechas de inicio y cierre del periodo a consolidar.

[':n el caso de los saldos de los activos o pasivos a consolidar estos deberán estar expresados
(valuados) en los mismos términos

Dado que la consolidación consiste en la eliminación de los registros de los entes públicos a
consolidar, es necesario que los entes públicos reconozcan la misma naturaleza de la operación para
su registro de manera simétrica

Adicionalmente a la Información Contable a consolidar, deberán presentarse las notas a los Estados
Financieros Consolidados, que serán como rninirno las siguientes

Notas de Desglose

Para cada una de las notas de desglose se recomienda incluir un párrafo intrceuctorio y el siguiente
formato de desglose:

Concepto 20XN 20XN-1

Poder Ejecutivo

Poder Legislativo

Poder Judicial

Órganos Autónomos

Suma

l. Activo

1. Efectivo y Equivalentes

2 Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes

3. Inventarios y Almacenes.

4 Inversiones Financieras

. 5 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

6. Otros Activos
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!L Pasivo.

111. Notas al Estado de Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio.

IV. Notas éJlEstado de Actividades.

V Notas al Estado de Flujo de Efectivo.

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión.

2 Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión.

3 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento.

Notas de Memoria

Deberá tj,,;,;amente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público

que :ntagran el Gobierno Federal/Entidad Federativa.

Notas de Gestión Administnltiva

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público

'1'.\(; integran el Gobierno Federal/Entidad Federativa.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del dia siguiente de su publicación en el Diario

=)úció' de '2 Federación.

SEGUNDO.- Las entidades federativas. en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7. segundo párrafo.

de 1'3 Ley (':;eneral de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios

nf¡C.'1¡e~ (',' difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación

de; ¡j'iC:wnle en el Diario Oficial de la Federación.

¡[°t"\GERO.- Losqobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán

al -,>,:"slario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar la presente
NC~¡i.a f)icha ínforrnació« deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gobmx,

dent«: de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en Edpresente Los
;':.: '1.::;:\;]: sujetos de la presente norma podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la

;'u8¡:ció" oel Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001. Colonia Belén de las

;iéC'"'-' r.>;!egación Álvaro Obregón. México. D.F., C.P. 01110.

CUARTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos. que sean sujetos
del Sistema Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General. será obligatorio el cumplimiento de la

pres-: ..,'" •lorrna, cuando el Consejo Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos
mar; ..ld¡¿~S.

[i: ;:-::udad de MéxicO, siendo las diecinueve treinta horas del dia 24 de septiembre del año dos mil

:,f', ..on fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción

;/-' del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

'í~::,'-<;dad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

; ~¿'¡dad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y

::R"¡;':ICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma en materia

; olidación de Estados Financieros y demás información contable, aprobado por el Consejo Nacional de

-:::,JZaCIÓnContable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda

¡,jr; celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica

," tos efectos legales conducentes. Rúbrica.

':~cretano Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Juan Manuel Alcocer Gamba.'
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NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto
-al.fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formato> de presentación.

}

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articulos 6. 7 Y 9 de la Ley Genera!

ele Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán

presentar respecto al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los

formatos de presentación.

Objeto

1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales del Fondo de

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo

de estructura de información; para que se facilite la presentación de la información que contribuya a

la rendición de cuentas y para la toma de decisiones.

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de inforrnación para que las entidades federativas

presenten la información relativa al FAETA para su publicación, a través de Internet, y entrega a la

Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal, según corresponda. Sín perjuicio de lo

dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables

Ámbito de aplicación

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las enticades federativas.

Normas

4. En apego al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjurcio de lo

dispuesto en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa

al FAETA

5. La Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federa! incluirá en su página de !nterílct la

información que sea remitida por las entidades federativas

Precisiones al formato

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAET,C\, se deberá presentar de

conformidad a lo dispuesto en el articulo 73 fracción 1, de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental que se cita a continuación

'1 Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaria de Educación Pública del Gobierno

siquiente Información"
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Formato: Per sonalcon Licencia
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

Entidad Federativa:
No. Trimestre y año

clave Pr~ujlll~sta.l ~riodo
Percepóo'nes ticen daLieenáa percepóones pagala:s l!!I\ el

pagaJasen el Periodo de la Clave
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Form.to: Registro federal de Contribuye nte s de Trallajaodoru con Pagos Retroactivos con un Periodo Mayor a 4S diti
Resumen fondo de AIlO ruci ones para la Educación Tecnolócica Vde Adultos No. Trimestre y año
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Formato: Plaza / Función
Fondo de ApoTtiKioJles para la Educación Tecnológica y de Adultos

Entidad Federativa:
No. Trimestre y año
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N aTA: SE REPORl A EN El PORTAL Y SE ENTREGA EN BASE DE Ol,105 \

Trirne str e 2

Movimientos de Per~nal por Centro de Trabajo
Personal Re istr edo en la Nómina Federallzada

{. '\l:~':""~.,'..~:-'~;:::~;;:~";.:,::>;,-r:./:.~\:_('
Nómina p~~ (C.~fie~p~~,,;

~_- -.- ", '-'\i;·.'·,o:.,v, _. -; .' :,.;.-: '~:~;-:'" ':~~"";""t

Nómin·a

e rd i n a r i a

Nómina
O rd i n a ri a

1101070401 HO E028100.oo00199

1101070401 HO EOO8100.0000199

HOE0281 HEGP82080SMM9 HEGPS2080SMASRTI05 PATRICIA HERRERA GUTlERREZ Ihjas CCT

HOE0281 HEGP82080SMM9 HEGP82080SMASRTT09 PATRICIA HERRERA GUTlERREZ <:AMBleS

Información reportada por la Entidad Federativa, co rr espondtent e a t período _
L'i entidad federativa pudo haber reportado pagos a más deuna persona con la misma plaza por distintos motivos o e c ar ácter administrativo
AIl';'. Se refiere a ia incor oración de fa laza a la Base de Datos en este sistema

Tr irn e st r e 3

M ovlmi ent os de Per son al por Centro de Trabajo
Personal Re istr ado en la Nómina Federalizada

Nóm ¡na
'-'."';'"'"

~laza~~e 9f~"~P~~~),
Nómina

O rd l n a r ia

Nomina
O rd i n a ri a

110107{)118 EW28100.0010018

'"110107011850180300.0200142

EE0281 SASE791108V35 SASE791108MASNRl02 ElIZABETH SANTlllAN BERNAL Altas CCT

S01803 ROZJ7Ei0805&G6 ROZJ76080SHASMVN04 JUAN MANUELROMAN ZAVAlA Altas CCT

tn tor ma c ró n reportada por la Entidad federativa, correspondienteal período _

l a entidad teo eranve pudo haber reportado pagos a más de u na persona con la misma plaza por distintos motives c e car ácter administrativo
Al.!.:,,· Serefiere a la Incorporación de la plaza a la Base de Datos en este sistema
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IFor rn ato: Trabajadores Jubilados en el Periodo Entidad r (di?! Aiv a:
Fondo de Aportaciones par a la Educación Tecnológica y de Adultos No. Tri rne str e y ario

Hü¡ax de yj

Últim a(s) Ó
diIW presupuestal de la Jublación Peñodo ocupado

Penulti ma(s) Quincena de
Nombre OaVi! centro Plaza(s) códico de Clave de Clave de clave de HOras NÚmero inicio deR, r ,c. CURP Partida CondusíÓnde Traba;o ocullada{s) liIidad SUb Categoría semana de Plata· Inicio "bi~6npresupuestal Pago lIfIidad•. ( .) Mes

rot a I P~f50 n 3 ¡

Fuente: trf or rrs c io n p ro p o rcio n a tr a PO':35 Entidades fed~ral¡va.!

("ji :Iclent,fica la plaza o plazas en lasqu~5ejubila ~I tr ab aja do r,
2 = Id~nlif¡ca la penúltima plaza que ocupé et tr abaj aoor antes d~jubillfse

r~o.rmato: Trabajadores que Tramitaron Iicencia Prejubilatoria en el Periodo
rondo de Aportaciones ~ara la Edu~dón Tecnológica y de Adultos

Entidad Federativa:
No. Trimestre y año

~,l~:·
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Per cep ee oe s
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Formato: Trabajadores Contratados por Honorarios en el Periodo Entidad Federativa:
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre yaño I
_____ . H__oL~_x_~J5'XJ

---¡l'::::" ;:':'.~:;"
de l periodo

repo rt ed o

Equ ivalencia
Pe riada de

conrrataoén
Clave

Centro de N om bre
IdeOl iñcado r ru ndó nR,r,c, CUR~
del Contrato Horas

Trabaja Clave de
l1icio co ndusió ose m'¡¡n "a

Cate go r ía
Mes

rot a. prrcepcione$'

lFormato: Analítico de Categorías / Plazas Autorizadas con su Tabulador

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

-----

Entidad Federativa:

No.Trimestreyaño

---
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Formato: Catálogo de Categorías y Tabuladores lnhbJ Federativa: I
1Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adul,o.s No. Iri rnestre yaiíu

L-. . >':".J0_:_'~J!

S~k1o 'sía"''''' por 10'" eco ••••••i•• DOlos aciciolWlles d•• hoNs

_ntifi.-dor
D•••cri ;>ción auede

ori.en Oove de Tipo de Tipo de
Oue de o..e de MoMo Monto Mo.- Fectwl de

~tq¡OI"
del.

contl. t. ciin ..""..,;. <ontepto niv" d. nivel de Inicio d. Fin de Mensual M.".,. •••l MeMUlII Horas Honsde • ct •• lía cil>npres ••puesu I Horas de
de lo pi•••

Qte,oó. de POliO p"csto suel60 vi¡tónci' 'Wi¡enc'l Jor•••daóde lo<noda á Jornadaó de serwicio cIocenci.
del'sueiOo. del 0\2160 HSM de I1SM de HSM conopo t Ibiliclad (HSMI

,.
Zo ••• A lo•••a lo,," e

Formato: Catálogo de Percepciones y Deducciones
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos No. Trimestre yaño

Hoja ¡¡de

[ "~"¡"d" ori,en de
por< entaje de

Grupo al que perteM<e
Típo de participadón Clive de

or~en finan<:i a mi4!Jllto conupto de ~co Desclip<ióadel COIIclIfIllD partida
COIl<epto federal por <OI\cepto Fedla del fecha al

prtiuputital
de p~o

del conc.to de fufflte de (Percepción y/o
de ~&o de paco p rtill9vtiUI

de la plaza pe rcepaones
recurSIU

Deducción)

I~---------------------------------------------------------Fuente; Información proporcionada por las Entidades F~d~ra[ivits
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formato: Trabajadores que Cobran con RFC / CURP con Formato Incorreta -
Fondo de Aportaciones para la Educación Te enológica y de Adultos

Entidad Federativa:
No. Trimestre y año

- .•..
Motivo

Nombre Sin RFC o RFC Sin Sin CURP o
e rr on eo Ho mocíave Err one a

-

r--~c---r c~:1
l ~~¡----------------·-------------------------------l

i

------- -~._-----_._----_._-----_._-------------------------------------_._-

~~~~~~~~~;~DO~~~I-la-·-c-¡6-¡-1-S-a-l-a-r-¡a-l-e-n-M-u-r-li-c-¡-p-¡o-s-n-o--C-o-¡-¡n-d-a-.-n-t-e-S-G-·-e-o-g-r-á-f-Ic-a-m-e-n-t-e------E-n-t-¡-d-a-d-F-e~~-¡-va:-
IFondo de Aportaciones para la Educac;;)n Tecnológica y de Adultos . No. Trimestre yailoL . ..__.. ..__. .__._. . .... __ 11_0 ja x de'y.1

~I--' T~-r--r--~----l-~-I·~-.,~---~-w-P~s-upu-eR~~~~---I~I--l~~~~~~·
, 1 _, I cmbri':Yo i d;we :. J IClavf' de I Horas~-:, CIOl\'{'> i No mb re --_ ..- ¡--

I t"'Uf'lIO¡:ft,) IlO'd'! h1 I nrc l~fK¡'¡ I I partlJa (~CGlgC d~1 Clave de I l Ctawde INúmer:~ ¡ F, I l',b,)a.GJI I :·,:egrac>o I Sub I . semal:rd • . 1 C' : el I [1,.,." '\ Hilst?
I I I I P'<;\upue,taJ 1 Pa.gJ '1 Lt1idad ¡(;ategana _M "e?liir~i, '1
I • I I I ! I Lt1!Ó<MJ '''~.L ... .1 . _ 1 _ __ , _ ~_ .. J. ~ ~ __ _ ..-L._.-:. ~_ .. __. _1-- . --.--' --- ------------- ------.- -------.---------.--------. ----.-.----
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Formato: Tr abaj ado r es Ocupando Plazasque Superan el Número de Horas de Compatibilidad Autorizadas

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

Entidad Federativa:

No. Trimestre yaño
Hojax dey

elave Pre supuestal Periodo

Nombre
Total d4! Ho ras de

Clave elave de Horas Turno
com patibiidadRfC CURP Nom bre Partid a cód igo ctave de Clave de Número CT Horas en

int e g rad a Sub semana eT el oescle Huta el el de la cate garíaPresupuesta! de Pago unidad Categoría de piara
unidad mes

Total Trabajador: Total plazas·

Fuente· Inf or m aci o n o ro oo r c-o n a d a cor t a s Entidades Federativa¡

Fc r rne t o : Tr.l>a¡'dores CUY'" s.lIr>o 5úico Supere 1001'<\1"""" Prom edio de un Docente en le C.te'o,í. m"A1t. del T.b ••••do' S•• ,ial Correspondiente. Cad. Entided Ent;dad Feócrelive;

Foode de Aport ecicn ec por. l. Educ.aóo'Tecnoló.ce 'Yde Adultos No. T,im estre y.llo

Hopxdev

Clovc Prcs"Puest.llnu'l"cIe y Clte¡o, •• pene Periodo

el ___e
N•••• bre

Monto d.
Montodc OifercnciaR.f.C CURP Nc mb r e

P"'ticle Cóc!;lIo de O•• e de Clove Oc Sub Clav.e de
Ho, •• CT Rc •• uner.óoACs

irtte gred. No.de CT ref •.• ftCi. (R-St
S•••••••• Desde Itut. Mens ••••• sP,esupuest" P••• Un;dad Unided e.c ••••• pl•••

Mes
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. - •

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo,
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación
del presente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con los actos que realicen para implementar la presente Norma. Dicha información deberá ser
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles

. contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente.

CUARTO.- Se abroga la Norma para establecer la estructura de la información que las entidades
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal, y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de
presentación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013.

, En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del dia 24 de septiembre del año. dos mil
catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, el Titular de la Unidad de
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma para
establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación, aprobado por el
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los Integrantes de dicho Consejo
en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación
que se certifica para los efectos legales conducentes Rúbrica. <

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.-
Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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Li\fEAMIENTOS de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructu-ra
:-'''':lal.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articulas 6, 7 Y 9 de la Ley General
:'" Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes:

Lineamientos de infoi mación pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la
ofraestructura Social

Objeto

1, Establecer los lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la
¡¡;fraestructura Social a que se refieren los incisosa) y e) de la fracción 11 del apartado B del artículo 33 de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Ámbito de aplicación

2, Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

Lineamientos para dar a conocer los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios

3. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del apartado B del articulo 33
de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal "Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través
de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública
financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios", se establece el siguiente formato para
hacer del conocimiento de los habitantes lo siguiente:

Ente Público:
Montos Que reciban, obras y accione S8 rea lizar cone I FA1S

"'ontoque recíb an del FAlS SXX_·_X_X _

Obra a acoún a e asto Ubicación l.l etss Beneficiariosrealizar En1idad Municipio Localidad
,

"
,

<
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Lineamiento para informar los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de
cada ejercicio

4 A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso e) de la fracción 1Idel apartado B del articulo 33
de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal "Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los
recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio; sobre los resultados alcanzados: al menos a través de
la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del
Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental", se precisa que los avances del ejercicio de los recursos trimestrales y los resultados
alcanzados que se deben informar a sus habitantes, son los reportados en el sistema a que hace referencia el
articulo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del dia siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, los presentes Lineamientos deberán publicarse en los medios oficiales de
difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles
siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los munidpios remitirán al
Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar tos presentes
Lineamientos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado en el presente Los municipios sujetos del presente Lineamiento podrán enviar la información
antes referida por correo 'ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de
Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, DF, C.P. 01110.

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a) de la fracción 11del apartado B del artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, en apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los rnunicípios
podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible,
siempre y cuando sean de acceso público.

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil
catorce, con fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR y

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil. corresponde con el texto de los Lineamientos de
información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, aprobado por el
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo
en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.-
Rúbrica.

Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 Y 9 de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente:

Adición al Acuerdo por: el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas

Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para quedar como sigue:

3.

a. a c....

d. Una vez que la Cuenta Pública a que se refieren los incisos b y e anteriores, se haya formulado e

integrado por parte de la Secretaria de Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y por la

Tesoreria Municipal o equivalente en los Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán

presentarlas al Poder Legislativo de la Entidad Federativa correspondiente para los efectos

conducentes, dentro del plazo establecido en su norma local, así como publicarla en la página de

Internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o, en su caso, del Ayuntamiento del Municipio.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.

_SEGUN 00.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7-, segundo párrafo,

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo'- en sus ~edios

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación

del presente en el Diario Oficial de la Federación.
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TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán

al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente

Acuerdo Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica

conac_sriotecnicoi@hacíend3.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información

antes referida. por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón. México, D.F., C.P. 01110.

CUARTO. El Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, deberán atender a lo dispuesto en la

presente Acuerdo a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente .al 2014 y los Ayuntamientos de los

Municipios a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2015.

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del dia 24 de septiembre del año dos mil

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de la Adición al Acuerdo por

el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. aprobado por el Consejo Nacional de Armonización

Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada.

en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos

legales conducentes. Rúbrica.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba.-
Rúbrica
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